
timbre.

Anuncios, línea o fracción, doce pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe c¡ anuí

Los anunciantes vienen obligados al pago del impue»tn
lomediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-

rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje
„n ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente. Trimestre, 105 pesetas; semes-Fuera de Madrid. —
tre, 210, y un año, 390 Número de 4 págs., 1,50 ptas. ; número de 8 pajur-

rias, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm.' atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejempla-

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perm»

necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, tod.»

los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-

do 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madnd-2.

Tlefs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937.— Horas de oficina: De ocho y medí?

de la mañana a dos y media de la tarde. Para el
público: De nueve y media a una y media.

GOBIERNO CIVILPresidencia deí Gobierno

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta

Capital, directamente por medio.de carta a fe Administra-
ción, con inolusión del importe por giro postal.

DE GANADERÍA
SERVICIO PROVINCIAL

ORDEN de 6 de octubre de 1964 por la

que se amplía el plazo concedido a las (Higiene y Sanidad Pecuaria) •<>o

CIRCULAR
Corporaciones Locales para concertar
operaciones excepcionales de Teso

rena.

Excelentísimos señores

>©"0«:

000=

Dios guarde a VV. EE,

Madrid, 6 de octubre de 1964

(0.-57-896)(G. C—4.947)

Madrid, 30 de septiembre de 1964. —El
Secretario general, Eduardo Navarro.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

ANUNCIO

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores

(G. C —4-95°) (0.-57-898)

Madrid, 5 de octubre de 1964
Secretario general, Eduardo N.

Cuantas personas se consideren inte-

resadas podrán examinar dicho expe-
diente, por las mañanas de los días há-
biles, dentro del plazo expresado, en los
locales de esta Comisaría General, pla-
za de San Juan de la Cruz (Ministerio
de la Vivienda, sexta planta), así como

formular cuantas alegaciones estimen
pertinentes a su derecho, dirigiéndolas
por escrito al ilustrísimo señor Comisa-
rio general para la Ordenación Urbana
de Madrid y sus alrededores.

Lo que se hace público para general
conocimiento

Habiéndose presentado la epizootia de
fiebre aftosa, conocida vulgarmente con
el nombre de glosopeda, en el ganado
de la especie bovina y porcina existente
en el término municipal de Humanes,

este Gobierno Civil, a propuesta de la

Jefatura del Servicio Provincial de Ga-
nadería, v en cumplimiento de lo preve-
nido en el artículo 134, capítulo XII,

título II, del vigente Reglamento de Epi-
zootias de 4 de febrero de 1955 («Bole-
tín Oficial del Estado» de 25 de marzo),
procede a la declaración oficial de la
existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuentran
en dicho término municipal, señalándose
como zona infecta el lugar ocupado por
los mismos, como zona sospechosa todo
el término municipal y como zona de in-
munización la ordenada en el vigente
Reglamento de Epizootias.

Las medidas adoptadas son las orde-
nadas en el mencionado Regfamento.

Madrid, 8 de octubre de 1964.—El Go-
bernador civil, Jesús Aramburu Olárán.

(G. C—5.009)

En consecuencia, a propuesta de los
Ministros de Hacienda y de la Gober-

La Orden de 11 de enero último, por
la que se desarrolla la Ley 108/1963 y
el Decreto 2.524/1963 sobre operaciones
excepcionales de Tesorería a realizar por
las Corporaciones Locales establece, en
su apartado décimo, que la documentación-
correspondiente a la solicitud de dichas
operaciones debería tener entrada en las
Delegaciones de Hacienda dentro del
plazo de sesenta días, a partir de la pu-
Dlicación de la Orden mencionada, que
tuvo lugar en e¡ «Boletín Oficial del Es-
tado» del día 17 de enero último-

Mas habiéndose producido en diversas
Corporaciones Locales las circunstancias
previstas en el artículo 5.0 de la Ley

108/1963, quejes han impedido implan-
tai-, por el momento, el total de percep-
ciones establecido por aquella disposi-
ción legal, los estudios realizados y las
medidas adoptadas para normalizar tales
situaciones han impedido formular den-
tro del plazo correspondiente la opera-
ción de Tesorería, que en muchos casos"
puede contribuir eficazmente a resolver
el problema planteado.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ANUNCIO

Comisaría Genera! para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ANUNCIO

El proyecto, pliego de condiciones,

modelo de proposición y requisitos a
cumplir por los licitadores estarán de

manifiesto en esta Dirección General,

Sección de Contratación, y en la Dele-
gación Provincial de la Vivienda en
Toledo, durante el período de admisión
de proposiciones, que se señala en vein-

te días hábiles, a contar del siguiente

al de publicación del presente anuncio

cr el «Boletín Oficial del Estado».
La apertura de pliegos se efectuará

simultáneamente en este Centro directi-
vo v en la. Delegación Provincial men-

cionada, en el día siguiente hábil a aquel
en que finalice el plazo de licitación.

Madrid, 24 de septiembre de 1964.—
El Director general, P. S., el Subdirec-
tor general, Fernando Ballesteros.

(G. C—4.76O (O.—57-822)

Esta Dirección convoca subasta para
la adjudicación de las obras de referen-
cia, cuyo presupuesto de contrata es de
2.787.821,89 pesetas. La fianza provisio-

nal para licitar se fija en 55-75 6 >43 9*'
setas

ANUNCIANDO la subasta de las obras
de alcantarillado, pavimentación y ace-
ras en la calle Principal, en Maqueda
(Toledo).

Construcción

Dirección General de Arquitec-
tura, Economía y Técnica de la

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Madrid. 5 de octubre de 1964. — El
Secretario general, Eduardo Navarro.

(G. C—4-948) (0.-57-897)
« — <xOo—-» —

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar dicho expe-
diente, por las mañanas de los días há-
biles, dentro del plazo expresado, en los
locales de esta Comisaría General, pla-
za de San Juan de la Cruz (Ministerio
de la Vivienda, sexta planta), así como
formular cuantas alegaciones estimen
pertinentes a su derecho, dirigiéndolas
por escrito al ilustrísimo señor Comisa-
rio general para la Ordenación Urbana
de Madrid y sus. alrededores.

Lo que se hace público para general
conocimiento

Cumpliendo acuerdo de la Comisión
de Urbanismo de Madrid, adoptado en
sesión celebrada el día 16 de julio último,
se somete a información pública por tér-
mino de un mes, contado a partir del
siguiente al de inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia, el .expediente relativo a: «Proyecto
de aparcamiento cubierto para vehículos
en la acera ajardinada de la calle del
Marqués de Torrelaguna, comprendida
entre la Prolongación de la avenida del
Generalísimo y la calle de Mauricio Le-
gendre», incoado por Prensa y Radio del
Movimiento.

Lo que comunico a VV. EE. para su
conocimiento v efectos.

ición,

Esta Presidencia del Gobierno ha te-
nido a bien disponer que se abra un nue-
vo plazo de sesenta días, a contar del
siguiente a la publicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial del Estado», para
que las Corporaciones Locales que ne-
eesiten concertar operaciones excepcio-
nales de Tesorería conforme al apartado
décimo de la Orden de n de enero úl-
timo, presenten la documentación nece-
saria en fe Delegación de Hacienda res-
lectiva

Esta Dirección convoca subasta para

Construcción

Dirección General de Arquitec-
tura, Economía y Técnica de la

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ANUNCIANDO la subasta de fes obras
de iglesia parroquial de San Pedro
Apóstol, en los poblados marítimos de
Sagunto (Valencia).

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y
de fe Gobernación.

¡Publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 13 de octubre).

(G. C—5.018)

Cumpliendo acuerdo de la Comisión
de Urbanismo de Madrid, adoptado en
sesión celebrada el día 15 de julioúltimo,
se somete a información pública por tér-
mino de un mes, contado a partir del
siguiente al de inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia, el expediente relativo a: «Rectifi-
cación de alineaciones de las dos manza-
nas recaventes al Camino Viejo de To-
ledo, frente a la «-mita de San Isidro,

en Getafe», incoado por don Fidel Ru-
bio López-

Cumpliendo acuerdo de la Comisión
de Urbanismo de Madrid, adoptado en
sesión celebrada el día 15 de julioúltimo,
se somete a información pública por tér-
mino de un mes, contado a partir del
siguiente al de inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia, el expediente relativo a: «Proyecto
de edificación para la construcción en
los solares números 75"b), 75-c), 75-d)
v 75-*), del Sector de la Ciudad Parque
Alúche», incoado por «Constructora Ro-
mero González de Peredo».

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar dicho expe-
diente, por las mañanas de los días há-
biles, dentro del plazo expresado, en los

locales de esta Comisaría General, pla-
za de San Juan de la Cruz (Ministerio
de la Vivienda, sexta planta), así como
formular cuantas alegaciones estimen
pertinentes a su derecho, dirigiéndolas
por escrito al ilustrísimo señor Comisa-
rio general para la Ordenación Urbana
de Madrid y sus alrededores.

OFICIÁIBOLETÍN
OE L.A PROVINCIA OE MAORIO

Depósito Legal M. 2-1958

TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE

Para Madrid
y un ano, 360.

í

Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,



La apertura de pliegos se efectuará
simultáneamente en este Centro directi-
vo y en la Delegación Provincial men-
cionada, en el día siguiente hábil a aquel
en que finalice el plazo de licitación.

(G. C—4.763) (O.-57.824)
•Oo—»

tor general, Fernando Ballesteros

la adjudicación de las obras de referen-
cia, cuyo presupuesto de contrata es de
4.138.448,17 pesetas. La fianza provisio-
nal para licitar se fija en 82.768,96 pe:
setas.

(G.—2.483)

En Madrid, a 28 de septiembre de
1964. —El Recaudador (Firmado).

Advertencia. — Los deudores y sus
causahabientes, y los acreedores, en su
defecto, podrán liberar la finca antes de
que llegue a consumarse la adjudicación
pagando el principal, recargos y costas
del procedimiento.

El rematante vendrá obligado a en-
tregar al Recaudador, en el acto o den-
tro de los tres días siguientes, el pre-
cio de la adjudicación, deducido el im-
porte del depósito constituido.

Si hecha la adjudicación no pudiera
ultimarse la, venta por negarse el adju-
dicatario a la entrega del precio del re-
mate, se decretará la pérdida del depó-
sito, que será ingresado en el Tesoro
Público.

Condiciones para la subasta

Los títulos de propiedad del inmueble
que se subasta estarán de manifiesto en
esta Oficina de Recaudación, Costanilla
de los Desamparados, núm. 21, hasta
el mismo día de la subasta, debiendo
conformarse con ellos los licitadores, sin
derecho a exigir ningunos otros.

Para tomar parte en esta subasta será
requisito indispensable depositar previa-
mente, en la mesa de la Presidencia, el
cinco por ciento del tipo base de ena-
jenación de los bienes sobre los que se
desee licitar.

Los gastos de publicación de anuncios
serán de cuenta de los adjudicatarios.

Madrid, 7 de octubre de 1964
Secretario de 1a Junta Económica

(A.—36.916)

El acto del concurso tendrá lugar a
las nueve horas treinta minutos del día
9 de noviembre de 1964, en los locales
que ocupa la Dirección General de Nave-
gación Aérea, Ministerio del Aire, plaza
de la Moncloa.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales que han de regir pueden reti-
rarse en la Secretaría de la Junta Eco-
nómica de 1a Dirección General de Na-
vegación Aérea.

2 Barredoras mecánicas para pistas de
Aeropuertos.

MINISTERIO DEL AIRE

Subsecretaría de Aviación Civil
Dirección Ceneral de Navegación Aérea

Se anuncia concurso público para la
adquisición del material que a continua-
ción se detalla:

Recaudación de Contribuciones
e Impuestos del Estado

Zona de Retiro-Mediodía

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y requisitos a
cumplir por los licitadores estarán de
manifiesto en esta Dirección General,
Sección de Contratación, y en la Dele-
gación Provincial de la Vivienda en
Gerona, durante el período de admisión
de proposiciones, que se señala en vein-
te días hábiles, a contar del siguiente
al de publicación del presente anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado»;

La apertura de pliegos se efectuará
simultáneamente en este Centro directi-
vo y en 1a Delegación Provincial men-
cionada, en el día siguiente hábil a aquel
en que finalice el plazo de licitación.

(G. C —4.764)

iMadrid, 24 de septiembre de 1964. —-
El Director general, P. S., el Subdirec-
tor general, Fernando Ballesteros.

(O.—57.825)

Esta Dirección convoca subasta para
la adjudicación de las obras de referen-
cia, cuyo presupuesto de contrata es de
6.791.406,17 pesetas. La fianza provisio-
nal para licitar se fija en 135.828,12 pe-
setas.

ANUNCIANDO la subasta de las obras
de reparación del pavimento de dos
plazas y varias calles en Figueras (Ge-
rona) .

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Dirección General de Arquitec-
tura, Economía y Técnica de la

Construcción

Las Empresas y Sociedades presemran ademas: ¿"«enta-

f) La certificación a que se refiartículo quinto del Decreto-ley de r •?'
zTdas. I955' C°n bS fÍrmas 4Í

g) La documentación de constituciónde las Sociedades y acreditativas d7inscripción en el Registro Mercantil v Tla representación de aquéllas por fes fmantés de las proposiciones.
Las proposiciones, ajustadas al modelo adjunto, se redactarán en castellano vdeberán presentarse dentro de sobr'cerrado (se ruega tamaño cuartilla) /cuya parte exterior se consignará que hproposición que contiene corresponde lla subasta de las obras de que se tratay se firmará por el licitador. 'La documentación y proposiciones sereintegrarán conforme a las vigentes disposiciones fiscales.
Para concurrir a la subasta deberánlos licitadores consignar previamente

una fianza equivalente al dos por cien-
to del presupuesto total de contrata dela obra, fianza que se constituirá en al-guna de las formas siguientes, de acuer-do con lo preceptuado en fe Ley g6 de1960, de 22 de diciembre ("Boletín Ofi-cial del Estado" del 23).

a) Consignación en metálico o títu-los de la Deuda Pública, en la Caja Ge-
neral de Depósitos o en alguna de sus
Sucursales.

b) Presentación de aval bancario an-
te fe Junta de Contratación.

c) Depósito en metálico ante la mis-
ma Junta de Contratación._ La subasta tendrá lugar en la Direc-
ción General de Carreteras y Caminos
Vecinales el día 30 de octubre de 1964,
a las once horas de la mañana, ante la
Junta de Contratación.

En dicho acto se procederá por el Pre-
sidente de fe Junta a la apertura de pro-
posiciones presentadas y a la lectura de
las que cumplan los requisitos que se
mencionan en el presente anuncio.

. Una vez leídas en alta voz las propo-
siciones admisibles, la Junta adjudicará
con carácter provisional fe ejecución de
las obras a la que resulte económicamen-
te más ventajosa.

Si se presentarán dos proposiciones
iguales para optar a cualquiera de las
obras que comprende esta subasta, se
procederá en la forma que dispone la ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública en su artículo 50.

En el acto de subasta, y antes de co-
menzarse la apertura de pliegos, puede
presentarse carta de cesión firmada por
cedente y cesionario y reintegrada debi-
damente.

La adjudicación definitiva será publi-
cada en el "Boletín Oficial del Estado",
para 1a ulterior tramitación que precep-
túan las disposiciones vigentes.

El acto del concurso tendrá lugar a
las once horas treinta minutos del día
9 de noviembre de 1964, en los loca-
les que ocupa Ja Dirección General de
Navegación Aérea, Ministerio del Aire,
plaza dé fe Moncloa.

Los pliegos de condiciones técnicas j
kgafes que han de regir pueden reti-
rarse en fe Secretaría de la Junta Eco-
nómica de 1a Dirección General de Na-
vegación Aérea

(A.—36.904)

Los gastos de publicación de anuncios
serán de cuenta de los adjudicatarios.

Madrid, 7 de octubre de 1964.—El Se-
cretario de 1a Junta Económica.

MINISTERIO DEL AIRE

Subsecretaría de Aviación Civil
Dirección General de Navegación Aérea

Se anuncia concurso público para la
adquisición del material que a continua-
ción se detalla:

25 Estaciones transmisoras-receptoras
VHF, para montaje sobre vehículos te-
rrestres.

15 Estaciones transmisoras-receptoras
VHF, portátiles.

MINISTERIO DEL AIRE

Subsecretaría de Aviación Civil
Dirección General de Navegación Aérea

Se anuncia concurso público para la
adquisición del material que a continua-
ción se detalla:

Nombre del deudor: Don Manuel
Crespo Jiménez.

setas
Importe del débito: 604.098,58 pe-

Pueblo en que radica la finca: Madrid
Su situación y cabida: Finca urbana,

piso bajo izquierda, letra «B», de la casa
número 28 de fe calle de Canarias. Está
situada en 1a planta baja del edificio y
en fe parte de interiores vafe izquier-
da, según se entra en la finca. Está des-
tinado a vivienda, y consta de recibi-
miento, cuat r o habitaciones, cocina,
cuarto de baño y un pasillo, que las co-
munica entre sí. Linda: por su frente o
entrada, con fe caja de fe escalera v patio
interior izquierda de fe finca, a l que tie-
ne tres huecos; por su derecha, con el
piso bajo interior, letra «A», de la mis-
ma planta; ¡ con ja mediane-
ría de 1a fine. -0 de la calle de
Canarias, y por su fondo, con el cario
testero de la finca, al que tiene tres hue-
cos. Le c nación en
los elementos comunes y gastos de! 3,70
por 100. Tiene una supercifie o cabida
de 53,92 metros cuadrados.

Capitalización de fe misma: 43.050 pe-
setas.

ANUNCIÓ PARA LA SUBASTA
DE INMUEBLES

Don David Sánchez Bolaños, Recauda-
dor de Contribuciones e Impuestos del
Estado de la Zona de Retiro^Medio-
día, de esta capital
Hago saber: Que en el expediente eje-

cutivo de apremio que instruyo por dé-
bitos a la Hacienda Pública, se ha dic-
tado con fecha 28 de septiembre de 1964
providencia, acordando fe venta en pú-
blica subasta, ajustada a fes prescrip-
ciones del artículo 105 del Estatuto de
Recaudación, de los bienes que a conti-
nuación se describen; cuyo acto, presi-
dido por el señor Juez municipal del Juz-
gado núm. 7, de.esta capital, se cele-
brará el día 5 de noviembre de 1964, en
el local de dicho Juzgado, sito en la ca-
lle de Amor de Dios, núm. 1, a las once
de la mañana.

a) Los que acrediten 1a personalidad
del interesado o, en su caso, poder no-
tarial o certificación acreditativa de 1a
representación que ostenta.

b) Carnet de Empresa con responsa-
bilidad o, en su defecto, justificante de
tener hecha la petición del mismo a fe
Delegación Nacional de Sindicatos.

c) Declaración firmada, cuando se
trate de personas naturales, v certifica-
ción, cuando lo sea de Empresa, con las
firmas debidamente legalizadas, de no
estar incursos en ninguna de fes incom-
patibilidades a que se refiere el artícu-
lo 48 de fe ley de Administración v Con-
tabilidad de la Hacienda Pública' de 1
de julio de 1911, reformada por la de 20
de diciembre de 1052.

á) Relación detallada de fe maquina-
dios auxiliares propuestos con

ue han de ejecutarse los trabajos v
que han de adscribirse a la obra.

e) Justificación de estar al corriente
en el pago de los subsidios v Seguros
Sociales.

Autorizada por la Superioridad la eje-
cución por subasta de las obras com-
prendidas en la relación adjunta, en la
que se especifican los respectivos presu-
puestos de contrata, anualidades y pla-
zos de ejecución, de acuerdo con ío que
preceptúa el artículo 50 de la ley de Ad-
ministración y Contabilidad de la Ha-
cienda Pública, hasta fes trece horas del
día 23 de octubre de 1964, se admitirán
en la Sección de Contratación y Asun-
tos Generales de la Dirección General de
carreteras y Caminos Vecinales, Nuevos
Ministerios, Madrid, despacho 748, y en
las Jefaturas de Obras Públicas afecta-
das, proposiciones para optar a la su-
basta de fes obras relacionadas.

Los licitadores presentarán en sobre
abierto (se ruega tamaño folio) los si-
guientes documentos:

Los proyectos, pliegos de condiciones
particulares y económicas y las especia-
les estarán de manifiesto en el Ministe-
rio de Obras Públicas, planta séptima,
Dirección General de Carreteras, y en
las Jefaturas respectivas en los días y
horas hábiles de oficina hasta el día an-
terior a la celebración de fe subasta.

provincia de Madrid
Jefatura de Obras Públicas de la

En el "Boletín Oficial del Estado" nú-
mero 233, del día 28 del pasado mes de
septiembre, se inserta el anuncio que a
continuación se transcribe:

Ministerio de Obras Públicas.—Reso-
lución de 1a Dirección General de Ca-
rreteras y Caminos Vecinales, por la que
se anuncia subasta de las obras que se
citan

Modelo de proposición

Don , vecino de , provincia
de , con domicilio en , núm. ..-,

enterado de fes condiciones y requisitos
que se exigen para 1a adjudicación en
pública subasta de las obras de > se
se compromete a tomar a su cargo la
ejecución de las mismas con estricta su-
jeción a los mencionados requisitos y
condiciones por la cantidad de (en
letra y número) pesetas.

Madrid, 24 de septiembre de 1964- —
El Director general, P. D., Luis Villal-
pando, Jefe de la Sección de Contrata-
ción y Asuntos Generales.

Relación de obras a subastar
Las obras correspondientes a la pro

vincia de Madrid, incluidas en esta su
basta, son las siguientes:

Clave y número del expediente: S-M
272. 11.107/64. — Designación de 1.

obra: Regularización de mordientes, ba
cheo y doble tratamiento superficial1 ei

la carretera C-501 de Alcorcón a Pía
sencia, entre los P. K. 19,889 al 23,®*
(tramo de Brúñete). — Presupuesto ri<

contrata: 1.999.998,41 pesetas. —Ftanz;
provisional 2 %: 39.999,96 pesetas.-
Plazo de terminación: 31-12-65.— Anua-
lidades : 1964 - 100.000 pesetas; I9°5
1.899.998,41 pesetas. _

v{
Clave y número del expediente: 5"-

273- 11.'108/64. — Designación * ''obra: Recargo de piedra y doble trata
miento superficial en la carretera M-rtrJ;
ramal de la N-I a Torrelaguna, entrf .V*
P. K. 0,000 a S.íoo. Tramo Gu? "

JUEVES 15 DE OCTUBRE

— El

»<>o

i»0«i

•Oo

Valor para la subasta: 43.050 pesetas

Cargas que gravan el inmueble: Nin-
guna.

Los gastos de publicación de anuncios
serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 7 de octubre de 1964. — E:
Secretario de 1a Junta Económica.

(A.—36.905)

5 Equipos portátiles para iluminación
de emergencia, con generador, cuadro de
mandos y cinco lámparas de repuesto.

El acto del concurso tendrá lugar a
las trece horas del día 9 de noviembre
de 1964, en los locales que ocupa la Di-
rección General de Navegación Aérea,
Ministerio del Aire, plaza de la Moncloa.

Los pliegos dé condiciones técnicas y
legales que han de regir pueden retirar-
se er la Secretaría de la Junta Econó-
mica de la Dirección General de Nave-
gación Aérea.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y requisitos a
cumplir por los licitadores estarán de
manifiesto en esta Dirección General,
Sección de Contratación, y en la Dele-
gación Provincial de la Vivienda en
Valencia, durante el período de admisión
ce proposiciones, que se señala en vein-
te días hábiles, a contar del siguiente
al de publicación del presente anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado».

m

t

Madrid, 24 de septiembre de 1964.—
iíl Director general, P. S., el Subdirec-



ROVIDENCIAS JUDICIALES

se compone de: un vestíbulo, un des-
pacho, una sala, un comedor, tres dor-
mitorios, además-del servicio; cuarto de
baño, cuarto de aseo, despensa, oficio y
cocina. Tiene tres huecos ai paseo del
Pintor Rosales, y los pavimentos son de
madera, excepto fes servicios, que lo
tienen de baldosines, estando dotado de
instalaciones de agua fría, caliente por
termosifón y electricidad, así como ca-
lefacción central, integrada por veinti-
siete elementos de sesenta y un centí-
metros de altura y dieciséis de noventa y
cinco centímetros, también de altura.
Linda: por su frente u Oeste, con el
paseo del Pintor Rosales; derecha, en-
trando o Sur, con la finca número diez
del paseo del Pintor Rosales; izquierda
o Norte, con el cuarto derecha, fe es-
calera interior, a la que tiene acceso,
y el patio central de fe finca, y testero
o Este, con el patio posterior. Participa
su propietario en los elementos comu-
nes de la finca en la proporción de cin-
co enteros quinientas trece milésimas
por ciento, correspondiéndola en la últi-
ma planta la habitación trastera número
dos, de cinco metros veintiocho centí-
metros cuadrados».

Es en el Registro número cuatro la
finca número siete mil setenta y cuatro.

diciones

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado (General Castaños, uno, segundo),
se ha señalado el día doce de noviem-
bre próximo y hora de las once, y se
llevará a efecto bajo las siguientes con-

Y para su publicación por dos veces,
con el intervalo de quince días, en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, se ex-
pide el presente en Madrid, a dieciséis
de septiembre de mil novecientos sesen-
ta y cuatro.—El Secretario (Firmado).
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—36.799)

domicilio en la calle del Tutor, número
cuarenta y siete, de esta capital, de don- ¡
de se dice desaparecieron como conse- j
cuencia del Glorioso Alzamiento Nacio-
nal, sin que el don Vicente Pérez haya |
tenido noticia alguna de su paradero en
el casó de que vivan, suponiendo, por j
ello, hayan fallecido.

Lo que se hace público por el pre- '
senté, llamando a los expresados se- i
ñores doña Amparo Olivares y sus hi- 1
jos Amparo, Miguel y Vicente, para ,
que, y si viven, comparezcan en el cita- i
do expediente a los fines oportunos, lia- '
mando también a cuatas personas pue- i
dan tener noticias del fallecimiento, en ''su caso, o actual paradero, de los ex-
presados cuatro señores, interesándoles
lo comuniquen a este Juzgado número
diez dentro del término de quince días,
contados desde el siguiente al de su pu-
blicación en los "Boletines Oficiales" y
diario de esta capital y por la Radio Na- :
cional.

Primera
Esta tercera subasta se celebra sin su-

jeción a tipo.
Segunda

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar los licitadores previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en el es-
tablecimiento destinado al efecto, el diez
por ciento efectivo del tipo que sirvió de
venta para la segunda subasta, o sea
1a cantidad de sesenta mil pesetas, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

dores

Él remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en fe ca-
lle del General Castaños, número uno,
el día treinta del actual, a fes doce de
su mañana; previniéndose a- los licita-

EDICTO
En virtud de providencia dictada en

el día de hoy por este Juzgado de pri-
mera instancia número once, en el jui-
cio ejecutivo seguido a instancia de
«Plastishu Hispano-Belga, S. A.», con-
tra doña Eloísa del Castillo, en recla-
mación de cantidad, se anuncia por el
presente la venta en pública subasta,
por primera vez, de varios bienes mue-
bles embargados a la demandada, y que
han sido tasados en la cantidad de trein-
ta y un mil pesetas-.

Primero
Que los referidos bienes salen a su-

basta por primera vez y por el tipo de
su tasación, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes
del indicado tipo.

Que la consignación del precio se ve-
rificará a los ocho días siguientes al de
1a apraboción del remate; f

Los títulos de propiedad estarán de
manifiesto en 1a Secretaría para que pue-
dan examinarlos los licitadores que quie-
ran tomar parte en la subasta, previ-
niéndose, además, que deberán confor-
marse con ellos y que no tendrán dere-
cho a exigir ningunos otros.

Quinta

Segundo
Que para tomar parte en el remate de-

berán consignar los licitadores previa-
mente, y en efectivo, el diez por ciento
del tipo del remate, sin cuyo requisito
no oodrán licitar.

I Por el presente edicto hace saber: Que
pn este Juzgado, y bajo el número cua-
frocientos ochenta y nueve, de mil no-
recientos sesenta y tres, se siguen autos

jie secuestro de finca hipotecada, a ins-
tancia del Banco Hipotecario de Espa-
pa, contra don Juan Chover Piquer y
ítros, en los que, por providencia de
psta fecha, se ha acordado la venta en
(ública subasta del piso hipotecado, que
s el sexto o ático derecha, letra L, es-
alera A, de la casa número seis de la
alte de Coslada, de esta capital, que
»nsta de hall, salón, comedor, tres dor-
mtorios, cocina, baño, aseo de servicio

terraza, y una superficie de setenta y
res metros cuadrados; para cuyo acto,
jue tendrá lugar en la Sala audiencia
le este Juzgado, se ha señalado el día
wmtisiete de noviembre próximo, a las
ince horas, y se celebrará con arreglo
1 'as siguientes condiciones:

EDICTO
ton Mig-uel Granados López, Magistra-
do-Juez de primera instancia de este
Juzg-ado número uno, Decano, de los
de Madrid.

Primera
[Que servirá de tipo la cantidad de
P*nto diez mil pesetas, fijado en la es-
Fitura de constitución de hipoteca.

(A.—36.020) Dado en Madrid, a nueve de octubre
de mil novecientos sesenta y cuatro. —
El Secretario, P. S., Manuel Alcolea.—
El Juez de primera instancia (Firmada).

(A.—36.925)

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate.

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia,
a siete de octubre de mil novecientos
sesenta y cuatro. — El Secretario (Fir-
mado). — El Juez de primera instancia
(Firmado)

Tercero
Que el depositario de los bienes que

se subastan es don Manuel del Castillo
Oliva, vecino de Granada, calle de la
Cruz, número trece.

Segunda
<¡ue no se admitirán posturas que no
'oran fes dos terceras partes del ex-

tipo.

Tercera
-Ue los licitadores que deseen tomar

e deberán consignar previamente,re la mesa del Juzgado, una cantidad.a > por fe menos, al diez por cientoa Precio de valoración.

«Parcela de terreno, situado en térmi-
no de Carabanchel Bajo, hoy, por ane-
xión, de Madrid, al sitio del Lucero,
barrio del mismo nombre. Afecta la fi-
gura de un cuadrilátero, uno de cuyos
lados, el orientado al Oeste, hace facha-
da, en línea de diez metros y veinte cen-
tímetros, a la calle de Bernardina Gar-
cía; por la derecha, entrando, en línea
de once metros y noventa y cinco centí-
metros, linda con finca de don José Fer-'
nández; por la izquierda, en línea de do-
ce metros, con finca de don Nicolás Ca-
sanovas, y por la espalda, en línea de
nueve metros y cuarenta centímetros,
con finca de los señores Moran y Guz-
liián. La medida superficial, comprendi-
da dentro de dichos linderos, es de cien-
to veintiún metros setenta y nueve decí-
metros y cincuenta centímetros cuadra-
dos, equivalentes a mil seiscientos cua-
renta y cuatro pies y veintitrés décimos
de otro, también' cuadrados».

Y se advierte a los licitadores
Que para su remate, que tendrá lugar

en este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día veinte de noviembre próxi-
mo, a las doce horas

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el Juzgado
de primera instancia número cinco, de
los de esta capital, en los autos proce-
dimiento judicial sumario del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipote-
caria, seguidos a instancia deí Procura-
dor don Francisco de Guinea, en nom-'
bre y representación de don Fernando
Alvaro Órozco, contra don Hernando
Calvo Pérez y don Vicente Roma Pérez,
se anuncia la venta en pública subasta
por primera vez, por término de veinte
días y tipo de valoración de doscientas
mil pesetas, pactado en la "escritura de
hipoteca base de estos autos, de la si-
guiente :

Que el tipo de subasta será el de,va-
loración, no admitiéndose posturas que
no cubran dicho tipo.

Que' para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, en fe
mesa del Juzgado o en el establecimien-
to público destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, _ al diez por
ciento efectivo del referido tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Que los autos y la certificación del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuarta

del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en
Secretaría.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la tiulaciÓn; y

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes y sin cancelar, enten-
diéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate, el cual
podrá hacerse a calidad de ceder.

Que si se hicieren dos posturas igua-
les, se abrirá licitación nueva entre los
dos rematantes, y que la consignación
del precio se verificará dentro de los ocho
días siguientes al de aprobación del re-
mate.

Dado en Madrid, a ocho de octubre
de mil novecientos sesenta y cuatro. —
El Secretario (Firmado).— Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—36.930)

(A.—36.944)

Dado en Madrid, a seis de octubre de
mil novecientos sesenta y cuatro. — El
Secretario, P. Si (Firmado). — El Juezde primera instancia (Firmado).

(G. C—4.917)

Madrid, 2 de octubre de 1964
Jefe, E. M. Tourné.

(O.—57.881)

T.relaguna.-Presupuesto de contrata:

2\b-o 25 pesetas.— Fianza provisio-

» 0/ • 61 pesetas. —Plazo de

¿¡nación: '31-12-65. - Anualidades:
<Z. - 100.000,00 pesetas; 1965 -

iLfi-o 2í pesetas.

'\u25a0#* S
y número del expediente: 5-M-

n 110/64. — Designación de la
W\. Mejora del firme. Carretera C-300

a Alcalá de Henares, entre

f. p K. 9,180 al 23,450. Sección Mo-

ta de Tajuña-Arganda. — Presupuesto

l contrata: 4-499-747.23 pesetas.—

Fianza provisional 2 % : 89.994,94 pe-
Las _Plazo de terminación: 31-12-65.
dualidades: 1964- 100.000,00 pesetas ;

tQ65 - 4-399-747,23 Pfsetas
CMave y número del expediente: 5-M-

!8o 11.111/64- — Designación de la
,bra - Ensanche y acondicionamiento de

a calzada entre los P. K. 10,200 al
|2 130 de la carretera C-600 de Nava-

•errada a Navalcarnero. Tramo Guada-
•rama-El Escorial.—Presupuesto de con-
rata: i-537-3 r3> 00 pesetas. — Fianza
,rovisional 2 %: 30.746,26 pesetas.—

Plazo de terminación: 31-12-65. —Anua-
lidades: 1964 - 100.000,00 pesetas;
iq6=; - i-437-3 I3,°° pesetas.

el Precio del remate

las cargas anteriores y las pre-es- si fes hubiere, al crédito del
subsistentes, .énten-se q Ue e j rematante los acepta y

s
abrogado en la responsabilidad
mismos, sin destinarse a su ex-

1 poder exigir ningunos otros

Sexta

„ Quinta
l|

Ue los autos y fes títulos de propie-
st'r0SUP

i
°S por certificación del Re-

anifi Propiedad, se encuentran de

'< lo St? -Cn decretaría, entendiéndose
, s licitadores se conforman con

EDICTO

Don Acisclo Fernández Carriedo, Magis-
trado, Juez de primera instancia nú-
mero diecinueve, de Madrid
Por el presente hago saber: Qu<

esté Juzgado, y bajo el número ciento
noventa y nueve, de mil novecientos se-
senta y uno, se siguen autos de juicio
ejecutivo a instancia del Banco Español
de Crédito, S. A., representado por el
Procurador señor Ujlrich y Fath, contra
don Andrés Pastor Velasco y dofia Sin-
forosa Blanco Gómez, sobre reclamación
de cantidad; en cuyos autos, por pro-
videncia de este día, se ha acordado sa-
car a la venta en pública subasta, por
primera vez", el camión que les fué em-
bargado a dichos demandados, marca
«Barreiros», matrícula M.-297.387, pla-

((Piso primero izquierda de la casa nú
mero doce de la calle o paseo del Pin
tor Rosales, de esta capital. Este piso
tiene una superficie total, incluidos pa
sillos, de ciento sesenta y dos metros se-
senta v dos centímetros cuadrados, •

EDICTO

Don Francisco López Quintana, Magis-
trado - Juez de primera instancia nú-
mero dieciséis, de Madrid
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado de mi cargo se tramitan
autos de juicio ejecutivo promovidos por
don Pablo Bosch Fajames, representado
por el Procurador don Fernando Poblet,
contra doña Catalina Aguilar Marín y
su esposo, don Jaime Viguera Murube,
sobre reclamación de cantidad; en cu-
yos autos, por providencia de este día,
he acordado sacar a subasta por terce-
ra vez, sin sujeción a tipo, término de
veinte días, la finca embargada a los
deudores siguientes

EDICTO

En el Juzgado de primera instancia

número diez, de esta capital, sito en la
calle del General Castaños, número uno,

se sigue expediente instado por don Vi-
cente Pérez San Juan, sobre declara-
ción de fallecimieto de su esposa doña
Amparo Olivares Ortega y sus hijos Am-
paro, Miguel y Vicente Pérez Olivares,
mayores de edad, los cuales tuvieron su

JUEVES 15 DE OCTUBRE

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

JUZGADO NUMERO n

JUZGADO NUMERO i

Tercera
El remate podrá hacerse a calidad de

ceder a terceros.

Cuarta

Sexta

JUZGADO NUMERO 16

JUZGADO NUMERO 19_
Cuarta

remate podrá obtenerse a calidadceder,

JUZGADO NUMERO 10

3

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA



Segunda
Servirá de tipo para la subasta el pac-

tado en fe escritura de hipoteca de se-
senta y cuatro mil pesetas.

advierte a los licitadores
le para tomar parte en la referida
\u25a0Ata deberán consignar previamente,

en la mesa del Juzgado, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
del tipo de tasación, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes de la misma.

Que el remate podrá' hacerse a cali-
fiad de ceder a tercero; y

, Que el vehículo objeto de subasta se
encuentra depositado en los ((Talleres

Gira», sitos en la carretera de _Anda-
lucía,'kilómetro siete, a disposición de
quien quiera examinarlo.

Dado en Madrid, a seis de octubre de
mi! novecientos sesenta y cuatro. — El
Secretario (Firmado) .—Él Juez, de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.—36.929^

ca verde M.-567.662, del año 1961, por
la cantidad en que ha sido tasado de
doscientas treinta y cinco mil pesetas,
señalándose para que la misma tenga
lugar el día cinco del próximo mes de
noviembre y hora de las doce de su ma-

, en la Sala audiencia de este Juz-

Primera

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, calle del Ge-
neral Castaños, número uno, el día doce
de noviembre próximo, a fes doce horas.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estable-
cimiento destinado al efecto, el diez por
ciento del tipo de subasta.

Cuarta

Quirita
La consignación del precio se verifi-

cará a los ocho días siguientes al de la
aprobación del remate.

Sexta 4

Los títulos, suplidos por certificación
registra!, se encuentran de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado a dispo-
sición de los licitadores, los que deberán
conformarse con ellos, sin que tengan
derecho a exigir ningún otro.

ouinta

seis áreas y setenta y seis centiáreas. Lin.
da: Oriente, el camino;" Mediodía, he-

rederos de María Beltrán de Caicedo, y
Poniente y Norte, calle de las Cuevas.
Inscrita al tomo ciento ochenta, libro
cuarenta y nueve de Navalcarnero, folio ¡

sesenta y siete, finca número tres mil |
cuatrocientos ochenta y tres, inscripción i

Tasada esta finca en la cantidad de
diez mil cincuenta y seis pesetas.

Para cuyo remate, que se celebrará
en la Safe audiencia de este Juzgado de
primera instancia de Navalcarnero, se-
ha señalado el día veinticuatro de no-
viembre *próximo. y hora de las once /
media de su mañana, haciéndose cons-
tar:

Que dichas fincas salen a subasta por
el precio de tasación, admitiéndose en ¡

la licitación posturas separadas por cada i
una de las fincas, y no admitiéndose pos- j
tura alguna que no cubra sus dos ter- ¡

ceras partes.
Que para tomar parte en la misma de- j

berán consignar previamente el diez por I
ciento, de dicho tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Que los autos y la certificación del
Registro, relativa a los títulos de pro-
piedad, se encuentran de manifiesto en
Secretaría, debiendo conformarse con
ellos los licitadores, sin que tengan de-
recho á exigir ningunos otros; y

Que las cargas y gravámenes anterio-
res" v los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subroga-
do en 1a responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Dado en Navalcarnero, a ocho de oc-
tubre de mil novecientos sesenta y cua-
tro.—El Secretario, Simón Carretero. —
El Juez de primera instancia, Francisco
Saborit Marticorena.

Hago saber: Que en dicho Juzgad!
y bajo el número doscientos ochental'tres, del año en curso, se siguen 3u tode proceso de cognición a instancia diProcurador don José Sánchez Jáuregu
en nombre y representación de don fosAntonio Veiga Ordóñez, contra doí
Domitila Martín González, que estundomiciliada en Valladolid, calle de En
pecinado, catorce, y'resultó desconocid
en el domicilio señalado por el acto
calle de. Fuencarral, número veinticinca
tercero derecha, y actualmente en ignc
rado paradero, sobre reclamación de j
cantidad de ocho -mil pesetas; v en lo
que, eñ providencia de este día, se h
acordado emplazar a doña Domitila Mai
tín González, actualmente en ignorad
paradero, para que en el improrrogabl
término de seis días comparezca ante est
Juzgado municipal número tres, sito e
fe calle de Velázquez, número cincuent
y dos, piso tercero, a fin de cumplir <
trámite que previene el artículo treint
y nueve del Decreto de veintiuno de ik

viembre de mil novecientos cincuen:a
dos; previniéndole que, caso de no veri
ficarlo, será declarada en rebeldía y 1
parará el perjuicio correspondiente «
derecho.

EDICTO
Don José Martínez Vázquez, Juez dJuzgado municipal número tres, deide esta capital.

Él Juez municipal 'Fi:

Y para que sirva de notificación y en
plazamiento a la demandada doña D»
mitife Martín González, actualmente e
ignorado paradero, y para su insercro
en el Boletín Oficial de esta provincií
expido el presente, que firmo y sello e
Madrid, a seis de octubre de mil acv<

ciento ssesenta y cuatro. —El Secretar
(Firmado)
mado)

JUZGADO NUMERO 4

Séptima
I.as carga anteriores y preferentes, al

crédito del actor, si las hubiere, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante las acepta y queda subro-
gado en 1a responsabilidad de las mis-
mas, sin oue pueda destinarse a su ex-
tinción ,-1 precio del remate.

.0 ;•;: Madrid, a seis de octubre de
mil novecientos sesenta y cuatro. — El
Secretarlo, P. S. (Firmado). — El Juez
de primera instancia (Firmado).

(A.—36.933)

najo los apercibimientos procedentes er
derecho, se cita y emplaza for ios Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
í> ira que comparezcan el día que u
señala, a contar desde la fecha de le
publicación del anuncio en este penó
dico oficial, con arreglo al articulo^173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal
380 del Código de Justicia Militar y 6?
del de Marina

edicto

Don Alfonso Mata Mata, Oficial"Habj
litado en funciones de Secretario cS

Juzgado municipal número cuatro, d

Madrid.
Doy fe: Que én el juicio de desahucí

S número doscientos cincuenta y seis, c

! mil novecientos sesenta y cuatro, sega
I do a instancia de doña Dominica »¡

I drazo Bartolomé, representada por

Procurador don José López-Mesas de

: Cierva, contra ignorados causahabienw
i de don Francisco Amorós Casado, sej
i dictado sentencia, con fecha dos (le seH

1 tiembre de mil novecientos sesenta V

I tro, cuva parte dispositiva dice:

Don Acisclo Fernández Carriedo, Ma-
• irado, Juez de primera instancia nú-

EDICTO

mero diecinueve, de Madrid
Por el presente hago saber: Que en

! uzgado, y bajo el número doscien-
tos sesenta y uno, de mil novecientos

¡ta y cuatro, se siguen autos de jui-
cio ejecutivo a instancia de ((.Maderas

Comerciales, S. A.», representada por el
Procurador señor Sorribes, contra «Em-

Constructora de Auto-moción y
sporte, S. A.», sobre reclamación

de seis mil pesetas de principal y cua-
tro mil pesetas más para intereses, gas-
tos v costas; en cuyos autos, por pro-
videncia de este día, se ha decretado
el embargo de la finca, terreno en la
carretera general de Madrid a Barcelo-
na, en Ja derecha de la misma, según
se viene de ésta, término de San Fer-
nando de Henares, así como también el
embargo de las cuentas corrientes de
crédito y descuento que la entidad deu-
dora posea en los Bancos Rural y Medi-
terráneo v Coca, tanto en sus Centrales
como en todas sus sucursales; y por me-
dio del presente se cita de remate a di-
cha Sociedad demandada, para que den-
tro del término de nueve días se persone
en los autos y se oponga a fe ejecución,
si viere convenirle; haciéndose constar
que el embargo se ha practicado sin el
previo requerimiento de pago, por igno-
rarse ei actual domicilio de mentada en-

\ v que las copias simples de la
demanda y documentos se encuentran en
este Juzgado a su disposición.

Dado en Madrid, a dos de octubre de
\u25a0mil novecientos sesenta y cuatro. — El
Secretario (Firmado). —Él Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.—36.91QI

VILLACARRILLO (JAÉN)

Don Pablo Burgos de Andrés, Juez de
instrucción de este partido
Hago saber: Que en el sumario que

se instruye en este Juzgado, bajo el nú-
mero 85, del año actual, sobre impru-
dencia, en que resultó con lesiones, en-
tre otros, fe niña de doce años de edad,
Isabel García García, vecina de Segu-
ra de 1a Sierra en Cortijos Nuevos, al
volcar un automóvil, en que viajaba, el
día 16 de septiembre pasado, en térmi-
no de Beas de Segura, he acordado ofre-
cer las acciones del artículo 109 de la
lev de Enjuiciamiento Criminal a los pa-
dres de dicha menor, Lorenzo García
Martín de las Muías y María Josefa Gar-
cía Gertrudis, que residen, el primero,
en Valencia, cuyo domicilio se ignora,
y la segunda en Madrid, prestando ser-
vicios en el Hotel Dos Hermanos, en la
carretera núm. 10,500 cuyo domicilio se

(B.—2.693)

Que debo declarar y declaro 1
suelto por falta de pago el con j
to a que los presentes autos se

'fieren, y que transcurrido que

dos meses desde que, una ¡

me esta sentencia, los ignorad os c1.

habientes de don Francisco Arnor»

sado sea apercibido de lanzarme!^
berán desalojar la vivienda, bajo 1 v ¿
da, de la casa arriero y? ,ntinue e

la calle de Molino de Viento,, «

drid. pues de no hacerlo, y si » V ¿J
la parte actora, se prooed?Jf * en c*
zamiento; con expresa condena ,
tas a la parte demandada.— a»' fifm<
sentencia, lo pronuncio, ™a™. -
-Pablo Villanueva. (Rubricado.)

Fué publicada en el mismo en-
techa. -in 3 K

Y para que sirva de 0*
demandados por medio deiD" ,
ci.m de fe provincia, «pido e¡

r¿ de «J
en Madrid, a tres de «^"ÜEl *novecientos sesenta y cua •

t> Tí Alfonso Mata «
cretano, P. H-, ftDoro , __-,6.Q.";

Jmp. Provincial. - Doct°r Esq»>«

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
En el sumario que instruyo con el nú-

mero 354-M/1964, sobre imprudencia en
circulación, con resultado de lesiones y
daños al haber colisionado el camión
marca «Barreiros», P.-9.196, conducido
por Caterino Garzotto, con el turismo
«Fiat», IG.-9.942, conducido por Manuel
Ferreira Machado, el día 19 de septiem-
bre pasado en la carretera Madrid - La
Coruña, he acordado citar por medio deí
presente a Manuel Ferreira Machado,
vecino de Oporto (Portugal), para que
en el plazo de cinco días comparezca an-
te este Juzgado, a--fin de ser oído, y a
Francisca de Jesús Durao, también ve-
cina de Oporto, y propietaria del tu-

Tasada esta finca en 1a cantidad de
treinta mil ciento ochenta y una pesetas.

Tierra-cerca, en la bajada al Barrio
de las Cuevas, de tres celemines, o dieci-

Tasada esta finca en la cantidad de
seis mil ciento ocho pesetas.

Tierra, en la Barranca de Doña Luna,
en este término, de caber cuatro fane-
gas y media, equivalente a tres hectá-

un área y ochenta y una centi-
áreas. Linda: Oriente, Patricio Ponce;
Norte, el chorrero; Mediodía, Patroci-
nio Panadero, y Poniente, Isaac Pare-
des. Inscrita al tomo cuatrocientos vein-
tiocho, libro ciento veintiséis de Naval-
carnero, folio ciento treinta y ocho, fin-
ca número mil cuatrocientos dieciocho,
inscripción cuarta.

Tierra, al sitio de Los Peros de Ro-
bledo, en este término municipal de Na-
valcarnero, de caber ocho celemines,
equivalentes a cuarenta áreas y sesenta
y dos centiáreas. Linda: a Oriente, un
chorrero; Mediodía, el camino, y Oeste
y Norte, Mariano de la Fuente Valbue-
na. Inscrita al tomo quinientos veinti-
trés, libro ciento cuarenta y ocho de Na-
valcarnero, folio cien, finca número nue-
ve mil ciento veintitrés.

EDICTO

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia de
esta villa y su partido, en el día de autos,
en jos autos de juicio ejecutivos promo-
vidos por el Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima, representado por el
Procurador señor Pajares, contra don
Mariano de la Fuente Valbuena, sobre
pago de cantidad, se saca a la venta
en pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, las siguientes
fincas

En Madrid (Portugalete, núm. 8).—
Local comercial izquierda. Ocupa una
superficie de cincuenta y seis metros cua-
drados. Linda: por la derecha, entran-
do, con la calle de Portugalete; por la
izquierda, con patio de la propia finca;
al fondo, casa de don Mariano de las
Heras Vallejo, y por su frente, portal

Don jesús Nieto García, Magistrado-
Juez de primera instancia número

EDICTO

veintitrés, de esta capital

Hago saber: Que en éste Juzgado* y
Secretaría del que refrenda, y con el .nú-
mero ciento veinte, de mil novecientos
sesenta y cuatro, se tramitan autos so-
bre secuestro, a instancia del Banco Hi-
potecario de España, contra don Maria-
no de las Heras Vaílejo; en los que. por
providencia del día de hoy, dictada a
instancia de la parte actora, ha sido
acordado sacar a la venta en primera
pública subasta, por término de quince
días, precio de subasta estipulado en la
escritura de hipoteca, y bajo las condi-
ciones que al final se indican, la finca
hipotecada que a continución se des-
cribe :

rismo antes mencionado, para qu
igual plazo de cinco días comparezca
objeto de ofrecerla el procedimiento

(G. O—4.691) (B.-2. 73 8)

JUEVES 15 DE OCTUBRE

«UZGADOS MUNICIPAL^
JUZGADO NUMERO 3

Condiciones

Tercera
No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes del expre-
sado tipo de subasta.

JUZGADO NUMERO 19

(A.—36.928)

CITACIONES

(A.—36.921

NAVALCARNERO

Fallo
JUZGADO NUMERO 23

ítrnora.
' (G. C.—4.650)

4

de la casa y galería visitable. Tiene
asignado un porcentaje de seis enteros
noventa y dos centésimas por ciento en
el valor del inmueble, con cuya cuota
participará en los elementos y gastos co-
munes. Inscrito en el Registro de la Pro-
piedad número cinco, de Madrid, al to-
mo setecientos nueve, folio once, finca
número veinticinco mil trescientos no-
venta y cinco, inscripción segunda.


